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OFICIAL DE MADRID. 
NUM. 6 8 Vknes 17 de Vane» *s 18X4. 

P A R T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora (Q. D . O.) y su augusta 
Real familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importan
te salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

R E A L D E C R E T O . 

Para que en las jurisdicciones de Guerra, Marina y 
axtrangería se pueda aplicar el indulto que Me digné 
conceder en 22 de enero, ú l t imo, oído el parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y conformán
dome con lo propuesto por el Ministro de la Guerra, 
Vengo en decretar lo que sigue: 

Articulo 1.a Serán comprendidos en él expresado 
indulto los reos de cansas fenecidas y pendientes en 
los fueros de Guerra, Marina, y extranjería en los t é r 
minos que á continuación se expresa. 

A r t . 2. a Los reos que con arreglo é las Ordenan-
xas del1 ejército y de la armada y sus adiciones, ó en 
conformidad á lo determinado en la jurisprudencia 
general ó en la antigua legislación hayan sido conde
nados é presidio, prisión, reclusión, destierro, servi
cio de campañas extraordinarias en los buques de 
guerra obtendrán las rebajas siguientes: 

Una mitad de la condena si excede de sies año» 
y no pasa dé diex. 

Dos terceras partes si excede de tres años y no 
pasa de seis. 

Y toda la condena si no excede de tires años. 

Ar t . 3 . ° También obtendrán rebaja: 
Dé la tercera parte de la condena los reos senten

ciados á cadena, reefusion, relegación y extrañamien
to temporales. 

De la mitad loa sentenciados á presidio, prisión y 
confinamiento mayores. 

Dé las dos terceras partes los sentenciados i pre
sidio, prisión y confinamiento menores. 

A r t . 4." l o s sentenciados á presidio y prisión 
correccional ó destierro que no pasé de tres años, ó 
atresto mayor ó menor y á prisión correccional por 
vía de sustitución ó apremio para pago de multa, se
rán puestos inmediatamente en fíbertad. 

A r t . 5 .° También quedarán libres do todo pena 
los sentencia dos por delito de atentado contra fa éo-
toridad ó sos agentes, siempre que no haya3 sido co
metido directamente, ni exceda la condena de prisión 
menor. 

Ar t . 6 . # Para fa aplicación de fas anteriores reba
jas é indultos es condición precisa que los penados 
estén cumpliendo sus condenas con buena nota, quo 
no sean reincidentes en la misma especie de delito, n i 
hayan sufrido por otros alguna pena igual ó mayor i 
la que estén extinguiendo. 

A r t . 7.° Concedo asimismo ¡goales rebaja é i n 
dulto, en su caso, i los reos eon causa pendiente oo 
la actualidad que no hayan sido reincidiente? o i pena* 
dos por otro delito anterior, en loa términos preve
nidos en el precedente articulo. 

Ar t . 8 ° Gozarán do los beneficios do esto ¡adul
to los sargentos cobos y soldados ó gente de 
hubiesen cometido el delito de pnsmvfa 
quedando los sargentos y eatot privados del 
que abandonaroo, y obligado* todos etico I servir o l 
tiempo que les restare cuando desertaron, eon 



l i o embargo 4 los premios correspondientes por loa 
servicios qne presten después de la aplicación de esta 
Real gracia. 

Esta disposición seré aplicable en todas sos partes 
á loa sargentos, cabos y soldados que hayan cometi
do el delito de primera deserción y se hallen prófugos, 
siempre que se presenten dentro del término do dos 
meses si se hallasen en la Península é bles adyacen
tes, de cuatro en las Antillas ó pais extrangero, y 
de diez en Fil ipinas. 

Ar t . 9.* Los Oficiales y empleados del ejército 7 j 
armada que hubiesen contraído matrimonio sin Rea* -
licencié desde 5 do enero de 1852 disfrutaren de este 
Real indulto en la parte que expresa el art. ! . • de 
capitulo 10 del reglamento del Monte pió militar. 

Ar t . 10. No son aplicables las expresadas gracias 
a los delitos siguientes: traición, lesa Magestad, fal
sedades cometidas con objeto de lucro, atentados y 
desacatos contra, la autoridad no comprendidos en I 
el art. 5 .° ó castigados con mayor pena qoe la p r i 
sión menor; cohecho de funcionarios públicos, frau
des y exacciones ¡legales, parricidio, homicidio ele voso 
por precio ó premeditación conocida, robo con vio
lencia ó intimidación en las personas, robo y hurto de 
cosas sagradas ó domésticas, cualquiera que sea su 
entidad; y los que excediendo de 100 reales reúnan 
circunstancias notables de agravación, incendio en 
lugar habitado, buque, arsenal, astillero, almacén de | 
pólvora, parque de artillería ó archivo, y los de mavor | 
entidad ó peligro en mieses, pastos ó arbolado; i o - I 
subordinación, insulto á superiores*, cualquier abuso 
grave cometido por los Oficiales del ejérctio ó de la 
armada en el desempeño de sus cargos. 

Ar t . 11. Respecto á los oficiales sentenciados por 
delitos no comprendidos en las excepciones expresa
das en el articulo anterior, se remitirán los procesos 
al tribunal supremo de guerra y marina para que, se
gún las circunstancias particulares de los reos y las 
penas que se les hayan impuesto, resuelva ó me con- ) 
sol té io que estime correspondiente, tanto acerca de 
las remisiones ó rebajas de las penas, como sobre la 
conservación del empleo, la permanencia en el serví - ) 
activo y todo lo demás que convenga. 

A r t . 12. E l tribunal supremo de guerra y marina, 
en la sala respectiva, aplicará el indulto á los reos de 
causas fenenecidas por sentencia ejecutoria del mismo 
tribunal, ó en proceso fallado en consejo de guerra 
de oficiales generales, elevado en consulta á mi Real 
aprobación. A los sentenciados eo procesos en que no I 
coocurran estas circunstancias aplicarán la rebaja ó el 
indulto, según corresponda, el capitán general del 
distrito en el fuero de guerra, y el capitán ó coman
dante general del departamento en el de marina, por 
cuya aprobación haya quedado ejecutoriado el fallo en 
al fuero respectivo. 

Ar t . 13. Para que el tribunal supremo de guerra 
y m a r i n a r é los capitanes generales de los distritos m i 
litares, y loa capitanes ó comandantes generales de los 
departamentos, apliquen sin demora las gracias dees* 
te decreto á los reos rematados ó sentenciados cuyos 
delitos sean do los comprendidos en los anteriores ar
t ículos, loa comandantes de los presidios ó jefes de 
cualquier otro punto donde se bailen aquellos cuida
rán de la publicación del presente decreto, y remit i 
rán las hojas bistórico-penales de aquellos al tribunal 
ó juzgado que deba aplicar el indulto. 

A r t . 14. Si algún sentenciado creyere que inde
bidamente se omite la remisión de su hoja histórico-
penal, ó que se le deniega la rebaja ó indulto que con
sidere corresponderle, podrá recurrir directamente al 
tribunal supremo de guerra y marina, que acordará lo 
que corresponda. 

Ar t . 15. Los capitanes generales de los distritos 
en el fuero de guerra, los comandantes generales de 
los departamentos en el de marina, los comandantes 
generales y gobernadores de las plazas marítimas en el 
de extrangeria, y los demás juzgados dependientes del 
tribunal supremo de guerra y marina, al pronunciar ó 
aprobar las sentencias aplicarán el indulto ó la rebaja 
en las causas pendientes en que proceda hacerlo, con
sultando con dicho tribunal supremo en el caso que 
con arreglo á las leyes deban consultarle el fallo. 

A r t . 16. E l tribunal supremo de guerra y mari
na, al pronuciar sentencia en las causas pendientes de 
que le corresponda conocer, ó al consultarme los pro
cesos fallados en Consejo de guerra de Oficiales gene
rales, aplicaré á los reos el indulto ó la rebaja si se 
hallan comprendidos en las disposiciones de este de
creto. 

A r t . 17. Tanto en el tribunal supremo de guer
ra y marina como en loa juzgados dependientes del 
mismo, será oido el ministerio fiscal acerca de la apl i 
cación de las gracias á que se refiere el presente decre
to con respecto á las causas fenecidas y á las pendien
tes en que haya formulado acusación; pero en las que 
no haya llegado el easo de acusar, propondrá al hacer
lo lo que corresponda acerca del indulto y rebajas an
teriormente expresadas. 

A r t . 18. Terminada la aplicación de estas Reales 
gracias se formará por el tribunal supremo de guerra 
y marina un estado nominal de todos aquellos ¿ q u i e 
nes hayan sido aplicadas, con expresión dej sus. c i r 
cunstancias, tiempo de condena, lo que de ella lleven 
cumplido, y lo que les resta en el caso de rebaja; á c u 
yo fin los capitanes generales y demás jefes por cuyo 
juzgado se haya procedido á la aplicación de aquellas 
remitirán al mismo tribunal listas nominales con la 
expresión indicada. 

Por tanto mando al tribunal supremo de guerra y 
marina, capitanes generales del ejército y armada, co-



mandantes generales de estos dominios qoe hagan pu 
blicar este mi Real decreto al frente de banderas y es
tandartes en la forma acostumbrada, y le comuniquen 
y cirulen á los gobernadores y demás jefes militares 
eo sus respectivos distritos para su observancia en la 
parte que á cada uno toque. 

Dado en Palacio á diez y siete de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro*—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la Guerra-Anselmo 
Blaser. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el 
ministro de la Gobernación sobre la necesidad de or
ganizar de una manera conveniente el cambio y d i 
rección de la correspondencia entre España y los d i 
ferentes estados que componen la América del Sud, 
fijando los portes que deben satisfacerse por las car
tas particulares, vengo en decretar lo siguiente: 

A r t . 1.° Las cartas que procedan de la península, 
y sus Islas adyacentes para el Brasil , Uruguay, Rio de 
la Plata y demás estados de la América del Sud, se 
franquearán previamente por medio de sellos coo ar
reglo á la tarifa adjunta. 

A r t . 2.° Las cartas procedentes de aquellos paí
ses para la Península é Islas adyacentes se cargará á 
su llegada con un porte de 4 rs. por carta sencilla, 
aumentando el precio en las cartas dobles, según su 
peso, como determina la indicada tarifa. 

A r t . 3.° Los diarios y demás periódicos proceden* 
tes de España que reúnan las condiciones estableci
das en el articulo 7.° del Real decreto de 24 de octu
bre de 1849, se franquerán previamente á razón de 
12 maravedís por hoja regular de impresión. 

Dado en Palacio á once de febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno .—Está rubricado de la Real 
mano .—El ministro de la Gobernación, Luis José 
Sartorius. 

Tarifa para el porteo en todas las administraciones 
del reino é Islas Baleares y Canarias de la corres
pondencia de la América del Sud, y para el fran
queo de la que dirigan á aquellas las administra
ciones españolas. 

Rs. vn. 

Cartas sencillas hasta 4 adarmes 4 
Las que escedan de dicho peso y no pasen 

de 8 adarmes 8 
Las que escedan de 8 y no pasen de 1 2 . . • • 12 
Las que pasen de 12 hasta la onza 16 , 

Y asi sucesivamente, aumentándose 4 rs. cada vez 
que la carta esceda del cuarto de onza. 

E l franqueo debe hacerse por medio da sellos qae 
representen el valor de los reales designados para el 
porteo. 

Los periódicos é impresos que se envíen con fajas, 
que no contengan cifra, signo ni ninguna otra cosa ma
nuscrita, pagarán por razón de franqueo 12 mrs. de vn. 
por hoja regular de impresión, y los que lleguen de 
aquellos países se entregarán sin exigir porte alguno. 

G O R 1 E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien
to de Robregordo, dotada con el aneldo anual de 
750 reales vellón. 

L o que he dispuesto se anuncie en el Boletin ofi
cial de la provincia para los efectos qoe previene la 
Real orden de 19 de octubre próximo pasado, y para 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicha corporación municipal en el té rmino de on mes, 
á contar desde la fecha de este anuncio. 

Madrid 14 de mano de 1854. — E l Conde da 
Quinto. 

Por el ministerio de la Gobernación del reino se 
ha comunicado la Real orden siguiente. 

Excmo. Sr. : A fin de que Y . E . haga directamente y 
con toda urgencia á la fábrica nacional del sello los pedi-
los necesarios de las cédulas de vecindad que han de re
gir desde 1.* de mayo próximo venidero, en virtud délo 
dispuesto en el Real decreto de 15 de febrero último; la 
Reina (q. D . g.) se ha servido mandar que se remitan á 
Y . E . los adjuntos ejemplares esteodidos conveniente
mente en cada una de las clases en que fas espresadas 
cédulas se dividen, á saber: 1.a de pago para cabezas dé 
familia; 2 . a gratis para los mismos, 3.* para individuos 
que no sean cabezas de familia y 4 / para sirvientes. De 
Real orden comunicada por el Sr. ministro de la Gober
nación lo digo á Y. E . para los efectos correspondientes, 
previniéndole que oportumente se le dirigirán las instruc
ciones necesarias para este servicio. 

En su consecuencia prevengo á los alcaldes délos 
pueblos de esta provincia que con toda brevedad me ma* 
nifiesten el número de cédulas que necesitaran en el año 
actual para el servicio y surtido de los mismos en cada una 
de las clases en que aquella se dividan. 

Madrid 15 de marzo de 1854.—El Conde de Quinto. 

P A R T E N O OFICIAL 01 

ti* ANUNCIOS. 

Con la competente autorización del Ecxmo. Sr. Go-



bomador civil de la provincia se remala en pública su
basta la casa taberna, el día 24 del corriente mes» de 
once á doce de su mañana en la casa consistorial de le 
villa de S. Agustín, bajo el pliego de condiciones que 
existe en la secretaria del ayuntamiento de la misma. 

• IÍ .i, mam 

E l ayuntamiento de la villa de Daganzo de arriba, 
previa autorización del Ecxmo. Sr. gobernador de la 
provincia, arrienda los pastos de la próxima primavera 
del prado Hoscatelar y las heras pertenecientes A los 
propios de la pjisrua, bajo el pliego de condiciones apro
bado; habiéndose señalado para su remate el dia 50 del 
corriente, de once á doce de su mañana, á la puerta de 
la casa de ayuntamiento, cuyo remate queda abierto 
basta las doce del siguiente dia 31 y basta la cual se 
admitirá la mejora del quinto, y caso de hacerse se ce
lebrara; el segundo y último remate el 1.° de abril pró
ximo, A lá misma hora y en el propio sitia, y de no se 
adjudicará, dadas las doce del segundo dia,, en el último 
mejorador del primero: 

<-.\ :*' M <r• rcffl •-. •"< j m -:" ln ' . 

Por el a y ú n t a m e l o constitucional de ia villa de Ro
bledo de Chávela, y con superior autorización, se ba 
acordado proceder el domingo 9 de abril á las doce de 
su mañana y en el sitio acostumbrado, al remate de los 
prados de los propios, silos en la jurisdicion de dicha v i 
lla, titulados de los Colmenarejos, Ontiveros, Pradera de 
los Trampales, Huerto del Mazo, Fuente del Abad y del 
Cura, en a/rendemíento para el disfrute de sus pastos 
por año, que concluirá en 25 de marzo de 1855. 

: E l ayuntamiento de la villa de E l Prado ha celebrado 
el primer remate que anunció en la subasta de recauda
ción dei derecho de pontazgo que disfruta por el tránsi
to para el puente de la Pradera sobre, el rio Albercbe, 
en virtud del cual ha quedado en la cantidad de 8,244 rs. 
de renta anual; y para realizar el segundo y último, si 
pareciese quien hiciera la mejora del 10 por 100 de la 
espresada suma, ha señalado el día 26 del corriente á 
la hora de las diez á las doce de su mañana en la casa 
consistorial. 

E l tejar de la villa de Griñón, correspondiente á 
propios, se arrienda por cuatro años; su primer remate 
se celebrará en la cusa de ayuntamiento de dicha villa, 
el domingo 26 del corriente mes de marzo, á las doce, 
y se llaman licítadores. 

Se vende en pública subasta una casa posada en la 
población de la villa de Valdemoro, al margen del ca
mino Real de Madrid á Aranjuez, que linda por saliente 
con él, por mediodía con !as heras del Sol y casa de D. 
Francisco de Paula Fernandez, por poniente con casas 
de Matías Avila Leaca, y Domingo Otero, y por norte 
con calle del Pozo chico. Es propia de la testamentaria 
do D.* Paula Fernandez de Linares, y está tasada en la 

cantidad de 44,860 rs. 27 mrs., eon inclusión de tres 
tiendas coo puerta al camino Real. Su remate está seña
lado para el dia 21 de abril próximo á las once de su 
mañana en la casa del Sr. cura párroco de dicha villa 
ante el escribano del número D. Miguel Ortega. Quien 
quisiere hacer postura acuda ante dicha autoridad ¿que 
se admitirá siendo arreglada. 
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dirigida par don Antonio Casas y Moral con la cola
boración de otros jurisconsultos. 

.0"' S .1 J A '*• S 
Espl icacion de las atribuciones, derechos y debe

res de los ayuntamientos, alcaldes, secretarios etc 
Formularios de todos los espedientes y diligencias 
que se pueden ocurrir.—Consullas gratis, y á vuelta 
te correo, sobre cualquier asunto judicial ó adminis-
drativo. " 

Consta da tres secciones-, la primera contiene to
das las leyes, decretos y Reales órdenes que vean la 
luz pública, con estensas espiraciones y formularios 
de cuanto deba practicarse en su vir tud: la segunda, 
la esplicacion de todas las atribuciones de cada fun
cionario municipal, con cuantos formularios se pue
dan desear; y la tercera, contiene todas las consultas 
interesantes sobre materias que importen i la gene
ralidad. 

Este periódico se publica desdo el 2 de enero de 
1854, saliendo cuatro números al mes los dias 2, 10, 
18 y 26. Los números de seis meses forman un tomo, 
con portadas, indines etc. que se dan gratis. 

Se suscribe en la imprenta de este Boletin, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por un año 22. 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 

Seguidos del juramento, comentado* á la altura de km 
conoctmenlos actualespor el D r . D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. 

El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el do leo 
AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, so 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. 

Se hallan de venta en. la librería de los herederos de 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. 
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M E R C A D O PUBLICO DE G R A M O S . 

ALMONDIGA DE MADRID. 
Precios en si mercado de Aoy. 

T r i g o . . . . de 46 á 57 
Cebadai do 17 1|2 á 19 
Algarrobas... de á 26 i|2 
Madrid: 15 de marzo de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia49. 


